
para la importación de lanas y fibras sintéticas y la exportación 
de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, 
y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales 
y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha'resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Textil Tarazona, S. A.», 
con domicilio M. G. de Córdova, 1, Tarazona (Zaragoza) el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de lana sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana 
peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas y te
ñidas, peinadas, en flooa o en cable y la exportación de hilados y 
tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas y de lana, fi
bras sintéticas y otras fibras naturales, artificiales y/o sinté
ticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades de lona á datar en la 
cuenta de admisión temporal, o a importar con franquicia aran
celaria, o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran 
abonado, según el sistema a que se acoja el interesado, se de
terminarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster a datar, reponer o devolver se efectuará de acuer
do con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéti
cas contenidos en las manufacturas exportadas:

— Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y 
teñidas, o

— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas o
— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en 

cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizados 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los es
candallos previamente aprobados en su caso, por la Oficina 
Textil del Ministerio de Comercio.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su ca
so, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 21 
de febrero de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la 
presente Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los artículos exportados, de tal modo que puedan deter
minarse las cantidades correspondientes a la reposición!

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apar
tado anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiéndo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—-Se aplicarán a esta autorización las normas esta
blecidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, o, en su defecto, 
las normas generales del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 
de junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de. tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos 'añon.
Madrid, 13 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21033 ORDEN de 13 de septiembre de 1976 por la que 
se autoriza a la firma «Coepe, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de lanas y fibras sintéticas y la exporta
ción de hilados y tejidos de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Coepe, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de lanas y fibras sintéticas y la exportación de hi
lados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de 
lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o 
sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Coepe, S. A.» con domi
cilio en Madrid, Casado del Alisal, 7, el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de lana sucia 
base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana peinada y 
fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas y teñidas, 
peinadas, en floca o en cable y la exportación de hilados y 
tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, 
fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sin
téticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar en la 
cuenta de admisión temporal, o a importar con franquicila aran
celaria, o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran 
abonado, según el sistema a que se acoja el interesado, se 
determinarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster a datar, reponer o devolver, se efectuará de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticos 
contenidos en las manufacturas exportadas:

— Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinados y 
teñidos, o.

— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en 

cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizados 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los es
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Tex
til del Ministerio de Comercio.

Tercero.—En el sintema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen-derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo, 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20 
de enero de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la 
presente Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las cáracterísticas 
de los artículos exportados, de tal modo que puedan deter
minarse las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apar
tado anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».



Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos' aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino ' de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero..

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas esta
blecidas en el Decreto 972/Í984, de 9 de abril, o, en su de
fecto, las normas generales del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20, 
de junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la oorrecta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 13 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

21034 ORDEN de 15 de septiembre de 1976 por la que se 
concede a «Astilleros Españoles, S. A.», de Madrid, 
autorización global para la importación temporal 
de materiales para la construcción de tres buques 
polivalentes con destino a Costa de Marfil,

limo. Sr.: «Astilleros Españoles, S. A.», de Madrid, Solicita 
de este Ministerio la concesión de una autorización global para 
importación temporal de materiales para la construcción en su 
factoría de Sevilla de tres buques polivalentes de 16.000 T. P. M„ 
con destino a Costa de Marfil;

Resultando que la autorización global solicitada se estima be
neficiosa para'el interesado como conveniente para la economía 
nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1973, 
por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las impor
taciones temporales de los materiales y elementos incorpora
dos a los buques de exportación.

Este Ministerio, de conformidad con lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se concede a «Astilleros Españoles, S. A.», de Ma
drid, autorización global para la importación temporal de ma
teriales y elementos a utilizar en la construcción en sus astille
ros de Sevilla de tres buques polivalentes (construcciones nú
meros 208, 209 y 210), para los que tienen concedidas las licen
cias de exportación números 3.108.188; 3.108.189 y 3.108.190.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser im
portados al amparo de la presente Orden ministerial, no podrá 
exceder del 7,8 por 100 del valor de los buques.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se entende
rá fijado en la fecha de terminación total del buque a que la 
misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho a los efectos de cancelación de las licencias de importa
ción temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

21035 ORDEN de 15 de septiembre de 1976 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Talleres Sánchez Luengo, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarion en el expe
diente promovido'por la firma «Talleres Sánchez Luengo, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico do perfeccionamiento activo, que le fue 
autorizado por Decreto 2255/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de agosto).

Este Ministerio, conformándose a lq informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 25 de agosto 
de 1976, el tráfico de perfeccionamiento activo autorizado - a 
«Talleres Sánchez Luengo, S. A.», por Decreto 2255/1972, para 
la importación de chapa y fleje de acero laminado en frío y 
la exportación de elementos de calentadores regenerativoe de 
aire.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

21036 ORDEN de 15 de septiembre de 1976 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Orbe, S. A.», por Decreto 
2160/1975, de 24 de julio («Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de septiembre), en el sentido de compu
tarse como peso a la importación el de neto-neto 
descongelado.

limo. Sr.: La firma «Orbe, S. A.», beneficiaria del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Decreto 2160/1975, de 
2\ de julio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre), 

.para la importación de cefalópodos congelados y la exportación 
de cefalópodos en conserva, solicita que se compute como peso 
a- la importación el de neto-neto descongelado.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Orbe, S. A.», con domicilio en Vigo 
(Pontevedra), por Decreto 2160/1975, de 24 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de septiembre), en el sentido da 
computarse como peso a la importación el de neto-neto des
congelado.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente modi
ficación se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cefalópodos en conserva, escu
rridos (calamares o potas, pulpos, etc.), contenidos en los di
versos tipos de envases (según peso reseñado en lqs mismos), 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el Sistema a que se 
acoja el interesado, 344,827 kilogramos netos-netos de cefaló
podos congelados de la misma especie.
' Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del Decreto 2160/1975, de 24 de julio («Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de septiembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para Su cónocimento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

. Madrid, 15 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 
de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

•

limo. Sr. Director general de Exportación.

21037 ORDEN de 17 de septiembre de 1976 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Ferma. S. L.». 
por Orden de 3 de agosto de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del 14), en el sentido de incluir entre 
las mercancías de importación nuevos tipos de 
pieles y crupones suela, y en las exportaciones, 
calzado de señora.

limo. Sr.: La firma «Ferma, S. L.», beneficiaria del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 3 de agosto 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 14) para la impor
tación de pieles de cabra y la exportación de calzado de ca
ballero, solicita sean ampliadas a nuevos tipos de pieles y 
crupones suela y las exportaciones a calzado de señora.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Ferma, S. L.», con domicilio en J. Mas 
Esteve, 117, Elche (Alicante), por Orden ministerial de 3 de 
agosto de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 14), en el 
sentido de incluir entre las mercancías de importación las pieles 
de vacuno curtidas en box-calf, charoles, pieles de serpiente 
curtidas y terminadas y pieles curtidas en tafilete, pieles cur
tidas para forros y crupones suela para pisos (PP. AA. 41.02, 
41.05 y 41.08), y entre las de exportación, los zapatos de señora.

Secundo.—A efectos contables respecto a la presente am
pliación, se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de zapatos de caballero que se exporten 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o Se datarán


